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DECRETOS, RESOLUCIONES 
 
DECRETO Nº 1425–H.- 
EXPTE. Nº 200-349/2007. y Agregados. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por personal retirado de la 
Policía de Provincia en relación al pago retroactivo del Adicional por jerarquización 
acordado mediante Decreto Acuerdo Nº 6051/06, por los fundamentos expresados 
en los considerandos del presente decreto, conforme al siguiente detalle: 
Apellido y Nombre                            Número de Documento     Número de Expediente 
LIQUEZ ANTONIO ISIDRO           D.N.I. Nº 12.561.143           200-349-2007 
POCLAVA WALTER ADOLFO      D.N.I. Nº 10.473.582           200-340-2007 
ACIAR EDUARDO TADEO            D.N.I. Nº 12.122.930           200-341-2007 
DELGADO RAMON E.                    D.N.I. Nº 12.236.649           200-342-2007 
MONTES RICARDO JAVIER          D.N.I. Nº 11.858.542           200-344-2007 
RUIZ JOSE EDUARDO                    D.N.I. Nº 11.663.835           200-345-2007 
DOMINGUEZ DELIA                       D.N.I. Nº 13.889.536           200-346-2007 
GARCIA ALBERTO F.                     D.N.I. Nº 10.616.307           200-347-2007 
RODRÍGUEZ MIGUEL ANGEL      D.N.I. Nº   8.302.769           200-348-2007 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 031-S.DD.HH. 
EXP. Nº 0757-0612/02.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 ABR. 2008.- 
LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tomar conocimiento de la elección de los nuevos integrantes de 
la Comisión de la Comunidad Aborigen “YANDESI HIGUI”– NUESTRA 
MADRE TIERRA – DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, por las 
razones expuestas en el exordio. 
 
Dra. Maria Elizabeth Eisenberg 
Secretaria de Derechos Humanos 

 
RESOLUCION Nº 351-E.- 
EXP. Nº 1056-1651/08. Agregado 1050-52/07. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- RECHAZAR el recurso de revocatoria en contra de la Resolución 
Nº 953-A.R.H.-2006, interpuesto por la señora SILVIA JESUS BELLIDO – D.N.I. 
Nº 12.836.824, Auxiliar Administrativo titular de la Escuela de Comercio Nº 1 
“Prof. José A. Casas” de ésta capital, en virtud a lo dictaminado por Asesoría Legal 
del organismo. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 944-E.- 
EXP. Nº 1056-5452/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora CECILIA 
DEL CARMEN MARTINEZ – D.N.I. Nº 23.654.865 y JUSTIFICAR por Art. 50º 
de la reglamentación vigente, con goce de haberes, las inasistencias incurridas 
durante los días 19 de noviembre hasta el 1 de diciembre del 2007, cuando se 
desempeñaba como Maestra Especial provisional en el Jardín Materno Infantil 
“Rinconcito Azul” de ésta capital, designada por Resolución Nº 477-G-07, por lo 
expuesto en el considerando. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 952-E.- 
EXP. Nº 1056-5450/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, sin goce de haberes a la señora NORMA ESTELA ARMELLA – D.N.I. Nº 
21.018.509, Maestro Especial de Educación Plástica titular de la Escuela Nº 78 “Dr. 
José Benito de la Bárcena” de Palpalá, a partir del 4 de marzo del año en curso 
hasta el inicio del término lectivo 2009, en virtud a lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 953-E.- 
EXP. Nº 1056-5449/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, sin goce 
de haberes, las inasistencias incurridas por el señor HUMBERTO RODOLFO 
TEJADA – D.N.I. Nº 08.012.027, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 417 

“Presbítero Juan R. Moreno” de ésta capital, durante los días 27 al 29 de febrero del 
2008, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 955-E.- 
EXP. Nº 1056-5445/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con goce de 
haberes, las inasistencias incurridas por la señora MARIA SUSANA CUTIPA  
SARMIENTO – D.N.I. Nº 11.664.643, Maestra de Grado titular de la Escuela de 
Educación Especial Nº 1 “Oscar Orias” de ésta capital, durante los días 8 de julio al 1 
de octubre del 2007, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 968-E.- 
EXP. Nº 1056-5389/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- DEJAR ESTABLECIDO que a la señora ANA MARIA APARICIO 
– D.N.I. Nº 06.678.425, Supervisora de Nivel Inicial de Región III, se le adeuda nueve 
(9) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2006 y cuarenta y cinco 
(45) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2007, en virtud a lo 
expuesto en el  considerando. 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 975-E.- 
EXP. Nº 1056-6351/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- ASIGNAR a los establecimientos que a continuación se mencionan, 
cargos Docentes con carácter definitivo, según modalidad y cantidad que en cada caso 
se específica, según pedido formulado desde la Delegación Regional III y cuadro 
elaborado por el Dpto. Costo y Presupuesto del Área de Gestión Presupuestaria, a partir 
del ciclo lectivo 2008, por lo expuesto en el considerando. 
Un (1) cargo de Maestro de Grado de jornada simple a Escuela Nº 109. 
Un (1) cargo de Maestro Especial de Albergue Anexo a Escuela Nº 326. 
Un (1) cargo de Maestra Jardín de jornada simple a Escuela Nº 28. 
Un (1) cargo de Maestro Jardín de jornada simple a Escuela Nº 68. 
Un (1) cargo de Maestro Jardín de jornada simple a Escuela Nº 264. 
Un (1) cargo de Maestro Jardín de jornada simple a Escuela Nº 308. 
ARTICULO 2º.- ASIGNAR a los establecimientos que a continuación se mencionan, 
cargos Docentes con carácter provisional, según modalidad y cantidad que en cada caso 
se específica, según pedido formulado desde la Delegación Regional III y cuadro 
elaborado por el Dpto. Costo y Presupuesto del Área de Gestión Presupuestaria, por el 
ciclo lectivo 2008, por lo expuesto en el considerando. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 396. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 17, 
compartido con Escuela Nº 21. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 417. 
Dos (2) cargos de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 1. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 10. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 12. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 14. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 38. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 50, 
compartido con Escuela Nº 12. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 223. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 255. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 407. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 407, 
compartido con Escuela Nº 415 
Dos (2) cargos de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 415. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 418. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 418, 
compartido con Escuelas Nº 407 y 415. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 447. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 8. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 51, 
compartido con Escuela Nº 205. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 79. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 100. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 111. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 136. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 171. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 322. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 410. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 283. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de Lengua Extranjera de jornada simple a Escuela Nº 394. 
Un (1) cargo de Mtro. Especial de jornada simple a Escuela Nº 8. 
Dos (2) cargos de Mtro. Gdo. de jornada simple a Escuela Nº 100. 
Un (1) cargo de Secretaria Docente de jornada simple a Escuela Nº 100 
. 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
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Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1119-E.- 
EXP. Nº 1056-6527/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con 
goce de haberes, las inasistencias incurridas por la señora ELSA JARA – D.N.I. Nº 
16.285.828, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 179 de Valle Colorado, a 
partir del 29 de marzo del 2008 y por el término de treinta (30) días, por lo expuesto 
en el considerando. 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1318-E.- 
EXP. Nº 1056-7183/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con 
goce de haberes, las inasistencias incurridas por la señora MARIA ANGELICA 
RUIZ DIAZ – D.N.I. Nº 21.323.001, Maestra de Nivel Inicial titular de la Escuela 
Nº 217 “Aeronáutica Argentina” de San Pedro de Jujuy, desde el 15 de octubre 
hasta el 13 de diciembre del 2007, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1382-E.- 
EXP. Nº 1056-7175/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, sin goce de haberes al señor EDUARDO FAUSTO GUANUCO – D.N.I. 
Nº 16.815.879, Maestro Especial de Educación Plástica titular de la Escuela Nº 360 
“Dr. Teodoro Sánchez de Bustamante” de ésta capital, a partir del 4 de marzo del 
2008 hasta el inicio del término lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1431-E.- 
EXP. Nº 1056-7684/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- DEJAR ESTABLECIDO que a la señora NILDA ESTELA 
SORROZA – D.N.I. Nº 10.011.836, Supervisora de Nivel Medio interina de la 
Delegación Regional III se le adeuda en total doce (12) días, en concepto de 
Licencia Anual Ordinaria no usufructuadas: por año 2006 cuatro (4) días y por el 
año 2007 ocho (8) días, en virtud a lo informado por Sección Licencias de Nivel 
Medio del Área de Recursos Humanos y a lo expuesto en el  considerando. 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1507-E.- 
EXP. Nº 1070-06/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-TENER POR ACEPTADA, a partir del 18 de febrero del 2008, la 
renuncia presentada por el señor JOSE RAMON VILTE – D.N.I. 22.239.728, al 
cargo de Maestro de Grado titular de la Escuela Nº 21 “Pedro Goyena” de 
Purmamarca, por lo expuesto en el  considerando. 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1697-E.- 
EXP. Nº CU-1070-039-05 y Agregado 1070-062-05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- Adecuar la denominación del Establecimiento Educativo de 
gestión privada “Centro Educativo Integral Comunitario Fe y Alegría Cristo Rey”, 
sustituyéndola por la de “Colegio Fe y Alegría Cristo Rey”, conforme lo dispuesto 
en los considerandos.- 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1763-E-08.- 
Expte. Nº 1050-1500/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 JUL. 2008.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Autorizar la participación de los docentes que a continuación se 
nominan, en el “Encuentro Regional del Postgrado Didáctica y Currículum que se 
llevará a cabo los días 03 y 04 de julio de 2008 en la ciudad de Tucumán:  
  Apellido            Nombre                            DNI           Localidad                             ISFD 
1    Cruz                Mónica Justina            14.473.981     La Quiaca – Abra Pampa     ISFD Nº 1  
2    Rosso               Alba Claudia                 17.651.163    La Quiaca – Abra Pampa     ISFD Nº 1 
3    Chuichuy          Vicenta                         14.722.934    La Quiaca – Abra Pampa     ISFD Nº 1 
4    Gómez              Juana                            17.427.120    La Quiaca – Abra Pampa     ISFD Nº 1 
5    Peñaloza           Mercedes                      16.234.309    La Quiaca – Abra Pampa     ISFD Nº 1 
6    Calizaya           David H.                       13.520.421    Tilcara – Humahuaca           ISFD Nº 2 
7    Mena                Silvia Liliana                 17.502.590    Tilcara – Humahuaca          ISFD Nº 2 
8    Sosa                 María Mercedes            24.101.028     Tilcara – Humahuaca          ISFD Nº 2 
9    Delgadillo        Nora                              12.364.061     Tilcara – Humahuaca          ISFD Nº 2 
10  Reinaldi           Dora Hilda                    10.375.334     San Salvador de Jujuy         ISFD Nº 3 
11  Calzada            Nilda Graciela               12.522.744     San Salvador de Jujuy         ISFD Nº 3 
12  Alcoba             Rosa Noemí                  13.889.127      San Salvador de Jujuy         ISFD Nº 3 
13  Solís                Silvia Liliana                 16.971.246      San Salvador de Jujuy         ISFD Nº 3 
14  Vidal               María Patricia                14.869.363      San Salvador de Jujuy         ISFD Nº 4 
15  Tejerina      Adelina Lilia                      17.651.167      San Salvador de Jujuy         ISFD Nº 4 
16  Rodríguez         Rebeca Gladis             11.664.631   San Salvador de Jujuy           ISFD Nº 4 
17  Orellana            Sandra Edith                 17.451.545   San Salvador de Jujuy           ISFD Nº 4 
18  Ochoa                José Roberto                 13.974.990   San Salvador de Jujuy           ISFD Nº 4 
19  Orellana             Horacio David              18.156.599   San Salvador de Jujuy          ISFD Nº 4 
20  Rementeria        Silvia Elena                  13.121.109   San Salvador de Jujuy           ISFD Nº 4 
21  Olivera               María Eugenia             13.828.410   San Salvador de Jujuy            ISFD Nº 5 
22  León                  Hilda Lilian                  17.074.947   San Salvador de Jujuy            ISFD Nº 5 
23  Vedia Martinez  Santiago                       18.808.287   San Salvador de Jujuy            ISFD Nº 5 
24  Fernández           Blanca Esther              18.515.492    San Salvador de Jujuy           ISFD Nº 5 
25  Suxo                   Esperanza                     12.961.219   San Salvador de Jujuy            ISFD Nº 5 
26  Sayago               Marta Evangelina         21.846.563    San Salvador de Jujuy           ISFD Nº 5 
27  Martínez             Marta Teresa                13.889.240   Perico-Monterrico-Carmen    ISFD Nº 6 
28  Acuña                 Cecilia Hortensia         14.787.388   Perico-Monterrico-Carmen    ISFD Nº 6 
29  Mamaní              Fani Mercedes              14.497.079   Perico-Monterrico-Carmen    ISFD Nº 6 
30  Mamaní              Olga                              11.256.050   Perico-Monterrico-Carmen    ISFD Nº 6 
31  Hernández         Silvana Laura                16.234.157   San Pedro                                ISFD Nº 9 
32  Gramajo            Celestino Eduardo         16.568.456   San Pedro                                ISFD Nº 9 
33  Re                      Lidia Yolanda                13.550.632   San Pedro                                ISFD Nº 9 
34 Valdiviezo          Carmen Alicia                17.220.611 San Pedro                                ISFD Nº 9 
35  Triana                Norma Beatriz               18.432.303   San Pedro                                ISFD Nº 9 
36  Brunet                Sonia Estela                  16.780.812   San Pedro                                ISFD Nº 9 
37  Máximo             Silvia del Valle              14.192.138   San Pedro                                ISFD Nº 9 
38  Olivera               Nancy M.                      14.266.650   Lib. Gral. San Martín              ISFD Nº 10 
39  Tapia                  Liliana.                          23.654.084   Lib. Gral. San Martín              ISFD Nº 10 
40  Beltrán               Liliana                           13.661.372   Lib. Gral. San Martín              ISFD Nº 10 
41  Zambrano           Sandra                           21.914.674   Lib. Gral. San Martín              ISFD Nº 10 
42  Domínguez         Graciela                        26.164.112   Lib. Gral. San Martín               ISFD Nº 10 
43  Carrizo                Carola                           21.753.192   Lib. Gral. San Martín              ISFD Nº 10 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1764-E.- 
Expte. Nº 1050-1499/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Autorizar a los docentes y alumnos de 5º año del Centro Polivalente 
de Arte a realizar el viaje a Valle Colorado, Departamento Valle Grande, previsto los 
días 7, 8 y 9 de julio del año 2008 en el marco del Proyecto “Aprender es conocer, 
ayudar es valorar”. 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1769-E.- 
Expte. Nº 1050-1184/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Autorizar al Área de Gestión Presupuestaria de la Dirección General 
de Administración y Finanzas, la erogación que demande el pago de dos (2) pasajes vía 
terrestre, JUJUY – BUENOS AIRES – JUJUY, para la joven DEBORA ROCIO 
SERRUDO, D.N.I. Nº 35.309.712, alumna del Bachillerato Provincial Nº 8 “Salvador 
Mazza” de Caimancito y la Prof. SILVIA YOLANDA MONTENEGRO, D.N.I. Nº 
16.340.921 – acompañante -, quién representará a la Ciudad de San Salvador de Jujuy, 
en la 5º “Competencia Nacional de Literatura en Lengua Española que se emite en el 
Programa “Encuentro del Saber” emitido por Canal 7 Argentina. 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1771-E.- 
Expte. Nº 1050-1321/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Autorizar la asistencia a las VIII Jornadas de Desarrollo Profesional 
para Tecnicaturas Superiores a llevarse a cabo en la Ciudad de Buenos Aires, del 02 al 
04 de julio de 2008, a los siguientes representantes: 
Lic. SUSANA CASASOLA                              DNI Nº 11.227.190       Resp. Área 
Educ. Superior 
Lic. ANA CAROLINA CONTRERAS              DNI Nº 24.612.076       Eq. Técnico – Área 
Educ. Superior  
Prof. CELINDA PAREDES                               DNI Nº 23.434.689      Eq. Técnico 
– Área Educ. Superior 
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Prof. SOFIA ANGELICA HERBAS                   DNI Nº 11.227.467      I.F.D. Nº 9 
Prof. ALICIA E. DEL V. VALLE MARQUEZ  DNI Nº 13.125.401      I.F.D. Nº 9 
Prof. JOSE CARLOS BENITEZ                         DNI Nº 10.628.176      I.F.D. Nº 9 
Prof. LUIS GUANTAY                                       DNI Nº 13.609.475      I.F.D. Nº 10 
Prof. ROSARIO OLGA FERNANDEZ              DNI Nº 11.209.683       I.F.D. Nº 10 
Prof. PATRICIA RAQUEL BELTRÁN              DNI Nº 18.181.232      I.F.D. Nº 10 
Prof. JUAN CARLOS FLORES                          DNI Nº 17.936.090       I.F.D. Nº 10 
Prof. VALENTINA MAMANI                            DNI Nº 17.651.743       Inst. Sup. de Arte 
Prof. SILVIA ROXANA ADARO                       DNI Nº 25.337.102       Inst. Sup. de Arte 
Prof. NÚÑEZ FERNANDEZ, Fernando              DNI Nº 22.706.441       Inst. Sup. de Arte 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1773-E.- 
Expte. Nº 1050-1090/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Autorizar la participación del Prof. CRISANTO MARCELINO 
APARICIO, D.N.I. Nº 18.580.058, en la Capacitación de Docentes de Instituciones 
de Formación Profesional en las acciones programadas por el Instituto Nacional de 
Educación Tecnológica (Red Sectorial Metalmecánica), a llevarse a cabo entre los 
días 02 al 06 de julio de 2008 en la Ciudad de Córdoba. 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1800-E-08. 
EXP. Nº 1055-2111-06. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- Rectificar el Plan de Correlatividades (P.9) del Diseño Curricular 
de la carrera “TECNICATURA SUPERIOR EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS CON ORIENTACIÓN EN DISEÑO Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS” del Instituto Superior de Capacitación y Desarrollo Empresarial, 
aprobado por la Resolución Nº 488-E-07, que como ANEXO UNICO se incorpora 
al presente acto resolutivo. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1944-E.- 
Expte. Nº 1050-1453/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Dar por autorizada la asistencia al Curso Nacional de Formación 
para Evaluadores y Asesores de Proyectos de Ferias de Ciencias y Tecnología 
Juvenil, llevado a cabo en la Ciudad de Buenos Aires, los días 2, 3 y 4 de julio de 
2008, a los siguientes referentes jurisdiccionales: 
ANA DEL VALLE GRAMAJO DNI Nº 12.757.317 
CLAUDIA SUSANA QUIÑONES DNI Nº 22.188.116 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
DECRETO Nº 292–H.- 
EXPTE. Nº 200-993/2005. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 ENE. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por la señora ZUCARELLI, 
ANA MARIA agente dependiente de la Escuela Normal Superior “Juan Ignacio 
Gorriti” en relación al reintegro de las sumas descontadas de sus haberes en 
concepto del Decreto Nº 410-E-00, por los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente decreto. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1437–H.- 
EXPTE. Nº 200-993/2005. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Artículo 1º del Decreto Nº 292-H-08, en lo 
referente al apellido de la presentante el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 
ARTICULO 1º: RECHAZASE la solicitud efectuada por la señora ZICARELLI, 
ANA MARIA agente dependiente de la Escuela Normal Superior “Juan Ignacio 
Gorriti” en relación al reintegro de las sumas descontadas de sus haberes en 
concepto del Decreto Nº 410-E-00, por los fundamentos expresados en los 
considerandos del Decreto Nº 292-H-08.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1056–H.- 

EXPTE. Nº 427-304/2007. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUN. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2007-Ley Nº 5548, conforme al siguiente detalle: 
SE TRANSFIERE DE: 
JURISDICCIÓN:  K  OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 
FINALIDAD:  9   GASTOS CLASIFICAR 
FUNCIÓN     1   A CLASIFICAR POR DISTRIBUCION  
SECCION     1   EROGACIONES CORRIENTES  
SECTOR       4  A CLASIFICAR    $ 5.000,00 
Part. Ppal.  6  CRÉDITO ADIC. P/FIN. EROG. CORRIENTES   $ 5.000,00 
Partida:  1  Crédito Adicional p/Fin. Erogaciones Corrientes   $ 5.000,00 
PARA REFORZAR: 
JURISDICCIÓN:  N   MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACION 
U. de O.:  4  SECRETARIA DEL INTERIOR 
FINALIDAD:  1  ADMINISTRACION GENERAL  
FUNCION:  7  ADMINISTRACION GENERAL SIN DISCRIMINAR 
SECCION:  1  EROGACIONES CORRIENTES  
SECTOR:  1  OPERACIÓN   $ 5.000,00 
Part. Ppal.:  2   BIENES Y SERVICIOS NO PERSONALES   $ 5.000,00 
Part. Parcial  2  SERVICIOS NO PERSONALES   $ 5.000,00 
Partida:   1  Servicios No Personales   $ 5.000,00 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 223-H.- 
EXP. Nº 427-304/2007. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 JUL. 2008.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Incrementar la Cuota de COMPROMISO Y DEVENGADO 
correspondiente al Cuarto Trimestre Ejercicio 2007, conforme al siguiente detalle: 
JURISDICCIÓN:  N   MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACION 
U. de O.:  4  SECRETARIA DEL INTERIOR 
FINALIDAD:  1  ADMINISTRACION GENERAL  
FUNCION:  7  ADMINISTRACION GENERAL SIN DISCRIMINAR 
SECCION:  1  EROGACIONES CORRIENTES  
SECTOR:  1  OPERACIÓN   $ 5.000,00 
Part. Ppal.:  2   BIENES Y SERVICIOS NO PERSONALES   $ 5.000,00 
Part. Parcial  2  SERVICIOS NO PERSONALES   $ 5.000,00 
Partida:   1  Servicios No Personales   $ 5.000,00 
 
Jorge Alejandro Puentes 
Secretario de Egresos Públicos 

 
DECRETO Nº 1288–H.- 
EXPTE. Nº 0516-238/92 Y AGREGADO. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase a ESCRIBANÍA DE GOBIERNO a confeccionar la 
correspondiente escritura de Cancelación de Hipoteca a favor de MARCELINA 
CONTRERAS VILLANUEVA, DNI Nº 18.809.105 y de TADEO CHOSCO, DNI Nº 
13.779.841, en el carácter de adjudicatarios del terreno fiscal individualizado como 
Lote 04 de la Manzana 18, Padrón A-61.093, ubicado en Barrio Campo Verde, 
Departamento Dr. Manuel Belgrano. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1314–H.- 
EXPTE. Nº 0516-1520/91. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Artículo 1º del Decreto Nº 7639-H-, de fecha 03 de 
abril de 2007 en lo que respecta al Número del Padrón quedando redactado de la 
siguiente manera: 
“Articulo 1º: Adjudicase en venta a favor de LUISA ESPINOZA KAYHUI, DNI Nº 
13.889.130 el terreno individualizado como Lote 03 de la Manzana 105, Padrón A-
86.568, ubicado en Barrio El Chingo, departamento Dr. Manuel Belgrano. 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1422–H.- 
EXPTE. Nº 200-529/2007. y Agregados. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por personal retirado de la 
Policía de Provincia, en relación al pago retroactivo del Adicional por jerarquización 
acordado mediante Decreto Acuerdo Nº 6051/06, por los fundamentos expresados en 
los considerandos del presente decreto, conforme al siguiente detalle: 
Apellido y Nombre                      Número de Documento    Número de Expediente  
ZAMORA EMILIO YONNY E.    D.N.I. Nº 13.910.012          200-529-2007 
HURTADO OSCAR ALFREDO   D.N.I. Nº 10.449.545          200-520-2007 
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AGUILAR WILFREDO F.            D.N.I. Nº 12.858.530          200-521-2007 
MAMANI ALEJANDRO              D.N.I. Nº   8.205.034          200-522-2007 
CLAURE ANTONIO SANTOS    D.N.I. Nº   8.201.396          200-523-2007 
MAYO LUCIO VERONICO         D.N.I. Nº  8.199.268           200-524-2007 
QUISPE JORGE PATRICIO         D.N.I. Nº 11.207.018          200-525-2007 
LUNA JUAN GENARO                D.N.I. Nº 12.618.702          200-526-2007 
TARITOLAY JOSE                       D.N.I. Nº 11.207.618          200-527-2007 
SANGUINEO RUBEN                  D.N.I. Nº 11.722.289          200-528-2007 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1423–H.- 
EXPTE. Nº 200-677/2005. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por la señora YOLANDA 
ESTHER GARCIA DE FERNANDEZ, agente dependiente del Instituto de 
Formación Docente Nº 4 “Raúl Escalabrini Ortiz” y de la Escuela Normal Superior 
“Juan Ignacio Gorriti” en relación al reintegro de las sumas descontadas de sus 
haberes en concepto del Decreto Nº  
410-E-00, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente 
decreto. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1424–H.- 
EXPTE. Nº 200-760/2005. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por el  señor SANDOBAL, 
ENRIQUE agente dependiente de la Escuela de Educación Técnica Nº 2 “Dr. 
Horacio Guzmán”, Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Manuel Alvarez Prado” y 
de la Escuela de Comercio “Dr. José Ingenieros”, en relación al reintegro de las 
sumas descontadas de sus haberes en concepto del Decreto Nº 410-E-00, por los 
fundamentos expresados en los considerandos del presente decreto. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1428–H.- 
EXPTE. Nº 200-593/2005. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por la señora MARIA 
SOFIA DURAN agente dependiente del Instituto de Formación Docente Nº 4 “Raúl 
Escalabrini Ortiz” y de la Escuela Normal Superior “Juan Ignacio Gorriti” en 
relación al reintegro de las sumas descontadas de sus haberes en concepto del 
Decreto Nº 410-E-00, por los fundamentos expresados en los considerandos del 
presente decreto. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1429–H.- 
EXPTE. Nº 200-472/2005. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por el señor OSCAR 
REMIGIO CEBALLOS, agente dependiente de la Escuela de Comercio Nº 1 
“República Argentina” de la Ciudad de La Quiaca, en relación al reintegro de las 
sumas descontadas de sus haberes en concepto del Decreto Nº 410-E-00, por los 
fundamentos expresados en los considerandos del presente decreto. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1431–H.- 
EXPTE. Nº 200-756/2005. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por el señor QUISPE, 
SIXTO ORLANDO agente dependiente del Colegio Secundario Nº 1, Escuela 
Provincial de Comercio Nº 2 “Conquista del Desierto”, Escuela de Educación 
Técnica Nº 1 “Gral. Savio” y del Colegio Secundario Nº 6, en relación al reintegro 
de las sumas descontadas de sus haberes en concepto del Decreto Nº 410-E-00, por 
los fundamentos expresados en los considerandos del presente decreto. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1432–H.- 
EXPTE. Nº 200-727/2005. 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por la señora PONCE 
ADRIANA NOEMÍ, agente dependiente del Centro Polivalente de Arte, en relación al 
reintegro de las sumas descontadas de sus haberes en concepto del Decreto Nº 410-E-
00, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente decreto. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1433–H.- 
EXPTE. Nº 200-773/2005. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por la señora ANALIA DEL 
VALLE COELHO, agente dependiente del Bachillerato Provincial Nº 22 “Héroes de 
Malvinas” y de la Escuela Provincial de Comercio Nº 2 “Conquista del Desierto”, en 
relación al reintegro de las sumas descontadas de sus haberes en concepto del Decreto 
Nº 410-E-00, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente 
decreto. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1436–H.- 
EXPTE. Nº 200-771/2005. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- RECHAZASE la solicitud efectuada por la señora LAZARTE, 
MARIA DELBA agente dependiente del Colegio Secundario Nº 1, en relación al 
reintegro de las sumas descontadas de sus haberes en concepto del Decreto Nº 410-E-
00, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente decreto. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 151-E.- 
EXP. Nº 1056-825/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 FEB. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 84º de la Ley 3161/74 con goce de haberes, las 
inasistencias incurridas por la señora NORMA JUSTINA CORONEL – D.N.I. Nº 
11.282.023, Auxiliar Administrativo titular de Sección Personal del Área de Recursos 
Humanos, con traslado transitorio en el Bachillerato Provincial Nº 6 “Islas Malvinas” 
de ésta ciudad capital, durante los días 23 al 26 de octubre y del 14 al 23 de noviembre 
del 2007, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 158-E.- 
EXP. Nº 1056-928/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 FEB. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- PRORROGAR la licencia por Art. 80º de la Ley 3161/74, con goce 
de haberes, concedida por Resolución Nº 061-A.R.H.-2005, a la señora MARIA ELVA 
MICHEL GAMARRA – D.N.I Nº 03.751.416, Portera titular – Categoría 7 – de la 
Escuela Nº 432 “República Francesa” de Alto Comedero, hasta el 31 de julio del 2007, 
por lo  expuesto en el considerando. 
ARTICULO 2º.- DAR DE BAJA a partir del 31 de julio del 2007, a la señora MARIA 
ELVA MICHEL GAMARRA – D.N.I Nº 03.751.416, como Portera titular – Categoría 
7 – de la Escuela Nº 432 “República Francesa” de Alto Comedero, en razón de haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación por Salud, por lo expuesto en el considerando 
y en virtud a lo sugerido por Sección Certificación de Servicios. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 161-E.- 
EXP. Nº 1056-815/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 FEB. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora CLEMENTINA 
MONTEROS – D.N.I. Nº 11.136.634, Docente titular de la Escuela Nº 360 de ésta 
capital y JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con goce de haberes, 
las inasistencias incurridas durante los días 22 al 28 de octubre del 2007, por lo 
expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 222-E.- 
EXP. Nº 1056-1057/08. 
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SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 FEB. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora 
MERCEDES DEL CARMEN FERNANDEZ – D.N.I. Nº 13.758.570, Docente 
titular de la Escuela Nº 27 “Juan Galo Lavalle” de Uquia y JUSTIFICAR por Art. 
50º de la reglamentación vigente, con goce de haberes, las inasistencias incurridas a 
partir del 31 de octubre hasta la finalización del período lectivo 2007, por lo 
expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 224-E.- 
EXP. Nº 1056-1059/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 FEB. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, sin goce 
de haberes, las inasistencias incurridas por el Maestro Especial de Electricidad 
Domiciliaria titular de la Escuela Profesional Nº 13 “Damas Mendocinas” de 
Palpalá, señor ARTURO SALVADOR ZAPATA – D.N.I. Nº 17.651.041, durante 
los días 1 de diciembre del 2006 hasta el 18 de abril del 2007, por lo expuesto en el 
considerando. 
 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 492-E.- 
EXP. Nº 1056-3059/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 MAR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con 
goce de haberes, las inasistencias incurridas por la señora MARIA LUISA 
REALES – D.N.I. Nº 10.332.100, Directora titular de la Escuela Nº 146 “Maestro 
Argentino” de Paicone , a partir del 18 de diciembre del 2007 y por el término de 
tres (3) meses, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 556-E.- 
EXP. Nº 1056-3988/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 MAR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- DISPONER que la señora MARTA QUIROZ – D.N.I. Nº 
11.207.729, Docente Interina en treinta y seis (36) horas cátedras de Talleres 
Libres, continúe con traslado transitorio en la Escuela Normal “República de 
Bolivia” de Humahuaca, hasta el inicio del término lectivo 2009, cumpliendo las 
funciones que le asigne la dirección del establecimiento citado en último término, 
por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 591-E.- 
EXP. Nº 1056-5219/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora SILVANA 
ALEJANDRA SAAVEDRA - D.N.I. Nº 17.561.359, Maestra de Grado titular con 
cambio de funciones de la Escuela Nº 293 “Justo José de Urquiza” de Lote Parapetí 
y JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con goce de haberes, las 
inasistencias incurridas durante los días 10 de mayo del 2007 hasta finalización del 
período lectivo 2007, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 607-E.- 
EXP. Nº 1056-4482/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, sin goce de haberes al señor JUAN GERARDO ANDRADA – D.N.I. Nº 
17.494.313, Maestro Especial de Educación Física titular en la Escuela Nº 107 “San 
Martín de Porres” de Ldor. Gral. San Martín, a partir del 18 de febrero del año en 
curso y hasta el inicio del término lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 613-E.- 

EXP. Nº 1056-4456/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora MARIA 
GABRIELA ROSSI BORGONOVO - D.N.I. Nº 24.399.328, y JUSTIFICAR por Art. 
50º de la reglamentación vigente, con goce de haberes, las inasistencias incurridas 
cuando se desempeñaba como Maestra de Grado provisional de la Escuela de 
Educación Especial Nº 7 “Instituto Hellen Keller” de ésta capital durante los días 27 al 
28 de setiembre del 2007, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 731-E.- 
EXP. Nº 1056-5244/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes a la señora DINA LUISA LAVANCHY – D.N.I. Nº 12.618.572, 
Maestra de Nivel Inicial titular de la Escuela Nº 1 “General Manuel Belgrano” de ésta 
capital desde el 3 de marzo de 2008 hasta el inicio del término lectivo 2009, por lo 
expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 732-E.- 
EXP. Nº 1056-4661/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes a la señora SUSANA DEL CARMEN GODOY – D.N.I. Nº 
18.649.615, Maestra de Nivel Inicial titular de la Escuela Nº 230 “Antártida Argentina” 
de Lote San Antonio, a partir del 18 de febrero de 2008 hasta el inicio del Término 
Lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 805-E.- 
EXP. Nº 1056-4797/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes a la señora NORMA DEL VALLE QUISPE – D.N.I. Nº 
14.957.250, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 447 “República de Italia” de ésta 
capital, a partir del 1 de enero del 2008 hasta el inicio del término lectivo 2009, por lo 
expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 812-E.- 
EXP. Nº 1056-4789/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes al señor OSCAR ALFREDO LIZA - D.N.I. Nº 11.601.019, Maestro 
de Grado titular de la Escuela Nº 261 “Provincia de Tucumán” de Ldor. Gral. San 
Martín, a partir del 18 de febrero de 2008 hasta el inicio del Término Lectivo 2009, por 
lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 818-E.- 
EXP. Nº 1056-4795/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes al señor NESTOR FABIAN CRUZ - D.N.I. Nº 22.461.861, 
Maestro Especial de Educación Física titular de la Escuela Nº 436 de Alto Comedero, a 
partir del 4 de marzo de 2008 hasta el inicio del término lectivo 2009, por lo expuesto 
en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 821-E.- 
EXP. Nº 1056-5227/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2008.- 
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LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora ELSA 
MYRIAN QUISPE – D.N.I. Nº 14.192.478, Maestra de Grado titular de la Escuela 
Nº 304 “Arq. Carlos A. Franzini” de Km. 83 y JUSTIFICAR por Art. 50º de la 
reglamentación vigente, con goce de haberes, las inasistencias incurridas durante 
los días 10 al 31 de marzo del 2008, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 826-E.- 
EXP. Nº 1056-5253/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, con goce de haberes a la señora NORA BEATRIZ PARENTIS - D.N.I. Nº 
10.375.843, Directora con grado titular de la Escuela Nº 241 “Provincia de 
Neuquén” de Juella – Tilcara, a partir del 29 de febrero del 2008 y por el término de 
sesenta (60) días, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 877-E.- 
EXP. Nº 1056-4905/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- DEJAR ESTABLECIDO que a la señora MONICA SILVIA 
GARCIA – D.N.I. Nº 13.729.852, Docente con funciones en la Secretaría de 
Gestión Educativa, se le adeuda 60 días corridos de Licencia anual ordinaria, 
correspondiente a: 15 días al año 2004, 15 días al año 2005, 15 días al año 2006 y 
15 días al año 2007, según lo informado por Sección Licencias de Nivel Medio y 
Terciario. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 921-E.- 
EXP. Nº 1056-4612/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora NORMA 
KARINA CARDOZO – D.N.I. Nº 24.796.147, y JUSTIFICAR por Art. 50º de la 
reglamentación vigente, con goce de haberes, las inasistencias incurridas durante 
los días 20 de noviembre del 2007 hasta la Finalización del Periodo Lectivo 2007, 
cuando se desempeñaba como Maestra de Grado provisional de la Escuela de 
Educación Especial Nº 3 “María E. Pelletier” de ésta capital, por lo expuesto en el 
considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 926-E.- 
EXP. Nº 1056-4616/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 7 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora GRACIELA 
DEL VALLE AHUMADA – D.N.I. Nº 10.842.993, Docente titular de la Escuela 
Nº 34 “Pedro José Portal” de La Ovejería y JUSTIFICAR por Art. 50º de la 
reglamentación vigente, con goce de haberes, las inasistencias incurridas durante 
los días 19 al 20 de noviembre, 3, 4 y 5 de diciembre del 2007, por lo expuesto en 
el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 935-E.- 
EXP. Nº 1056-5386/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, sin goce de haberes a la señora TERESA VIRGINIA VILLA - D.N.I. Nº 
17.074.679, Maestro de Grado titular de la Escuela Nº 57 “Martín Ledesma 
Valderrama” de Calilegua – Ledesma -, a partir del 19 de diciembre del 2007 hasta 
el 19 de diciembre del 2009, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 936-E.- 
EXP. Nº 1056-5384/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con goce de 
haberes, las inasistencias incurridas por la señora GILDA NOEMÍ PEREA – D.N.I. Nº 
17.181.060, Directora titular de la Escuela Nº 144 “Víctor Mercante” de Palpalá, 
durante los días 6 al 17 de marzo del 2008, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 939-E.- 
EXP. Nº 1056-5379/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- PRORROGAR la licencia por Art. 50º sin goce de haberes, concedida 
por Resolución Nº 268-A.R.H.-2007, a la Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 174 
“Santa Rita” de Ldor. Gral. San Martín, señora HILDA AZUCENA ENRIQUEZ – 
D.N.I Nº 20.419.111, desde el inicio del término lectivo 2008 hasta el inicio del término 
lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 951-E.- 
EXP. Nº 1056-6320/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- PRORROGAR la licencia por Art. 84º de la Ley 3161/74, sin goce de 
haberes, concedida por Resolución Nº 335-A.R.H.-05, al señor OMAR ALFREDO 
ESQUIBEL – D.N.I Nº 20.645.456, Auxiliar Administrativo titular del Área de 
Recursos Humanos, hasta el 31 de diciembre del 2008, por lo expuesto en el 
considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 963-E.- 
EXP. Nº 1056-5400/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes al señor HORACIO SANTIAGO SANGUINO - D.N.I. Nº 
08.201.650, Maestro Especial de Educación Plástica de la Escuela Nº 407 “Prof. Pablo 
Arroyo” de ésta capital, a partir del 30 de noviembre del 2007 hasta el Inicio del 
Período Lectivo 2008, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 981-E.- 
EXP. Nº 1056-6230/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- DISPONER que la Maestra de Grado de la Educación Primaria 
Básica Nº 7 del Distrito de Tigre – provincia de Bs. As.-, señora YOLANDA NOEMÍ 
VILTE – D.N.I. Nº 17.451.737,  continúe desempeñándose durante el período escolar 
2008 en esta Provincia, debiendo cumplir funciones en la Escuela Nº 456 de Bº Sgto. 
Cabral de ésta capital, donde cumplirá funciones que le sean encomendada por la 
dirección del establecimiento, por lo expuesto en el considerando y en virtud al 
Convenio del Traslado Transitorio Interjurisdiccional.  
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 982-E.- 
EXP. Nº 1056-6222/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con goce de 
haberes, las inasistencias incurridas por la señora GLORIA DE LOURDES VACA – 
D.N.I. Nº 06.515.900, Maestra Especial de Actividades Prácticas titular de la Escuela 
Nº 343 de los Manantiales, durante los días 6 de noviembre al 6 de diciembre del 2007, 
por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 990-E.- 
EXP. Nº 1056-6344/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 84º de la Ley 3161/74 con goce de haberes, las 
inasistencias incurridas por el  señor DANIEL TINTE – D.N.I. Nº 11.153.025, 
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Cocinero titular de la Escuela Nº 182 de El Toro – Dpto. Susques-, durante los días 
3 al 14 de diciembre del 2007, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1110-E.- 
EXP. Nº 1056-6770/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, con goce de haberes, a la Maestra Especial de Educación Física titular de la 
Escuela Nº 404 “Domitila S. Cholele” de La Quiaca, señora SILVANA LUISA 
ARRIEGUEZ - D.N.I. Nº 17.939.650, a partir del 28 de marzo hasta el 2 de junio 
del 2008, por lo expuesto en el considerando. 
ARTICULO 2º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 28º del Decreto 561-G/71, con 
goce de haberes, a la señora SILVANA LUISA ARRIEGUEZ - D.N.I. Nº 
17.939.650, Profesora, en toda la situación de revista que registra en la Escuela de 
Comercio Nº 1 “República Argentina” y en Escuela Normal “Gendarmería 
Nacional” de La Quiaca, a partir del 28 de marzo hasta el 2 de junio del 2008, por 
lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1114-E.- 
EXP. Nº 1056-6778/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, sin goce de haberes a la señora MIRNA GRACIELA CABRERA - D.N.I. 
Nº 17.909.051, Maestra Jardinera titular de la  Escuela Nº 24 “Brigadier General 
Cornelio Saavedra ” de Santo Domingo – Perico, a partir  del 8 de marzo del 2008 
hasta el inicio del término lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1115-E.- 
EXP. Nº 1056-6791/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- PRORROGAR la licencia por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, sin goce de haberes, concedida por Resolución Nº 857-A.R.H.-2004, a la 
señora LILIANA CRISTINA PINTO – D.N.I Nº 16.487.190, Maestra Especial de 
Inglés titular de la Escuela Normal Superior “Juan Ignacio Gorriti” de ésta capital, a 
partir del 6 de marzo del 2008 hasta el inicio del término lectivo 2009, por lo 
expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1118-E.- 
EXP. Nº 1056-6545/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con 
goce de haberes, las inasistencias incurridas por el  señor GUILLERMO 
ALGAZAN – D.N.I. Nº 08.272.160, cuando se desempeñaba como Docente titular 
de la Escuela Nº 361 “27 de Febrero” de Susques, durante los días 3 de enero al 15 
de febrero del 2008, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1128-E.- 
EXP. Nº 1056-6495/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 84º de la Ley 3161/74 con 
goce de haberes, al señor MIGUEL ANGEL SIVILA – D.N.I. Nº 24.611.594, 
Personal de Servicio titular de la Escuela  de Educación Técnica Nº 2 “Prof. Jesús 
Raúl Salazar” de ésta capital, a partir del 18 de febrero hasta el 18 de julio del año 
2008, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1129-E.- 
EXP. Nº 1056-6913/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
con goce de haberes a la señora ROSA ALICIA CISNEROS – D.N.I. Nº 20.212.657, 
Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 447 “República de Italia” de ésta capital, a 
partir del 19 de febrero hasta el 30 de junio del 2008, por lo expuesto en el 
considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1130-E.- 
EXP. Nº 1056-6499/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con goce de 
haberes, las inasistencias incurridas por la señora OLGA ROMERO – D.N.I. Nº 
11.207.408, Maestra de Expresión Plástica titular de la Escuela Nº 251 de El Moreno - 
Tumbaya, durante los días 28 al 30 de noviembre del 2007, por lo expuesto en el 
considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1131-E.- 
EXP. Nº 1056-6793/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
con goce de haberes al señor EDGARDO DANIEL GREGORIO – D.N.I. Nº 
12.438.533, Maestro de Educación Física titular de la Escuela Nº 396, con traslado y 
función pasiva transitoria en la Escuela Nº 255  “Pucarita” de ésta capital, a partir del 
18 de febrero del 2008 y por el término de cuatro (4) meses, por lo expuesto en el 
considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1132-E.- 
EXP. Nº 1056-6901/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 84º de la Ley 3161/74 con goce de haberes, las 
inasistencias incurridas por la  señora ESTER YOLANDA RIOS – D.N.I. Nº 
17.822.650, Personal de Servicio titular de la Escuela Nº 176 “De la Patria” de Palpalá, 
durante los días 3 al 14 de marzo del 2008, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1134-E.- 
EXP. Nº 1056-6906/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, sin goce de 
haberes, las inasistencias incurridas por la señora SIMONA GUTIERREZ – D.N.I. Nº 
10.466.201, Directora con Grado de la Escuela Nº 187 de Rachaite, durante los días 24 
al 29 de septiembre del 2007, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1138-E.- 
EXP. Nº 1056-6534/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes a la señora MARIA ELENA ALDAPE – D.N.I. Nº 30.726.054, 
Maestra de Grado titular de la Escuela de Educación Especial Nº 9, “Nuestra Señora del 
Carmen” de El Carmen, a partir del 17 de marzo del 2008 hasta el inicio del término 
lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1157-E.- 
EXP. Nº 1056-6557/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con goce de 
haberes, las inasistencias incurridas por la señora ELIZABETH MIRIAM GOMEZ – 
D.N.I. Nº 14.799.335, Maestra Especial titular de la Escuela Nº 123 de Fraile Pintado, 
durante los días 25 al 28 de marzo del 2008, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
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Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1159-E.- 
EXP. Nº 1056-6663/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, con goce de haberes al señor ERMELINDO MAMANI – D.N.I. Nº 
11.291.935, Maestro de Grado titular de la Escuela Nº 395, “Mutualidad del 
Círculo de Oficiales de la Provincia” de Santuario de Tres Pozos – Cochinoca, a 
partir del 4 de marzo del 2008 hasta el 31 de diciembre del 2008, por lo expuesto en 
el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1160-E.- 
EXP. Nº 1056-6558/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, sin goce de haberes a la señora INES IRENE PEÑA – D.N.I. Nº 
06.022.908, Maestra de Grado titular de la Escuela  Nº 164, “Pachi Gorriti” de ésta 
capital, a partir del 7 de marzo del 2008 hasta el inicio del término lectivo 2009, por 
lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1169-E.- 
EXP. Nº 1056-6857/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 84º de la Ley 3161/74 con goce de 
haberes, las inasistencias incurridas por la  señora MARIA ANGELICA 
ESPINOZA – D.N.I. Nº 28.537.080, Portera de la Escuela Normal “Juan Ignacio 
Gorriti” – Nivel EGB y Primaria – de ésta ciudad capital, durante los días 24, 31 de 
octubre/07, 7, 23 y 28 de noviembre/07, 5, 13, 19, 16 de diciembre/07, 13, 27 de 
febrero y 5 de marzo del año en curso, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1181-E.- 
EXP. Nº 1056-6794/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, con goce de haberes a la señora MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ – 
D.N.I. Nº 05.869.301, Maestra de Grado titular de la Escuela  Nº 418, “Eva Perón” 
de ésta capital, a partir del 17 de enero hasta el 31 de marzo del año en curso, por lo 
expuesto en el considerando. 
ARTICULO 2º.- DAR DE BAJA, a partir del 31 de marzo del 2008, a la señora 
MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ – D.N.I. Nº 05.869.301, como Maestra de 
Grado titular de la Escuela Nº 418, “Eva Perón” de ésta capital, por haberse acogido 
al beneficio de la Jubilación según Decreto 137/05, por lo expuesto en el 
considerando y en virtud a lo sugerido por Sección Certificación de Servicios. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1185-E.- 
EXP. Nº 1056-6800/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- DEJAR ESTABLECIDO que a la señora AURORA ELENA 
BRAJCICH – D.N.I. Nº 12.635.436, Asesora Técnico Pedagógica de éste 
Organismo, se le adeuda 80 días corridos de Licencia anual ordinaria, 
correspondiente a: 40 días al año 2006 y 40 días al año 2007, según lo informado 
por Sección Licencias de Nivel Medio y Terciario. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1246-E.- 
EXP. Nº 1056-6504/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 84º de la Ley 3161/74 con goce de 
haberes, las inasistencias incurridas por la  señora ELENA BEATRIZ GOMEZ 
BORUS – D.N.I. Nº 11.663.723, Auxiliar Administrativo titular de Sección 
Licencias de Nivel Primario del Área de Recursos Humanos, a partir del 26 de 

marzo del 2008 y por el término de tres (3) meses, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1251-E.- 
EXP. Nº 1056-6501/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 84º de la Ley 3161/74 con goce de haberes, las 
inasistencias incurridas por el  señor DANIEL TINTE – D.N.I. Nº 11.153.025, Personal 
de Servicio titular de la Escuela Nº 182 de El Toro, durante los días 3 al 7 de marzo del 
año 2008, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1255-E.- 
EXP. Nº 1056-6523/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- HACER LUGAR parcialmente al pedido de reconsideración a la 
Resolución Nº 78807-L, planteado por la señora SILVANA MABEL TEJERINA – 
D.N.I. Nº 18.416.854, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 12 “Bernardo 
Monteagudo” de ésta ciudad capital y JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, sin goce de haberes, las inasistencias incurridas durante los días 17 al 21 de 
diciembre del 2007, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1256-E.- 
EXP. Nº 1056-6904/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora SILVIA FELISA 
TABUADA – D.N.I. Nº 13.999.926, Docente titular de la Escuela de Frontera Nº 1 de 
La Quiaca y JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con goce de 
haberes, las inasistencias incurridas durante los días 19 al 23 de noviembre del 2007, 
por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1270-E.- 
EXP. Nº 1056-6506/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes a la señora EMA LIA ALVARADO – D.N.I. Nº 22.461.105, 
Maestra Especial de Educación Física titular de la Escuela  Nº 413, “Alicia Moreau de 
Justo” de San Pedro de Jujuy, desde el 3 de marzo del 2008 hasta el inicio del término 
lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1306-E.- 
EXP. Nº 1056-40/08 Agregado Nº 1070-07/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- TENER POR ACEPTADA, a partir del 26 de diciembre del 2007, la 
renuncia presentada por el señor JORGE ALFONSO MOREIRA – D.N.I. Nº 
20.358.437, al cargo de Maestro Especial de Expresión Plásticas titular de la Escuela Nº 
11 “Tte. Gral. Bartolomé Mitre” de El Chamical, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1311-E.- 
EXP. Nº 1056-7152/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
con goce de haberes a la señora MARY MAURA GARECA LOPEZ – D.N.I. Nº 
18.765.951, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 64, “Independencia” de Perico, a 
partir del 17 de marzo hasta el 17 de junio del 2008, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1336-E.- 
EXP. Nº MK-1056-551-03. 
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SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO º1.- Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por la Dra. 
Teresita Beatriz Rojas en nombre y representación de la Sra. Aída del Valle Iramaín 
en contra de la Resolución Nº 1058-G-04 por los motivos expuestos en los 
considerandos. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1383-E.- 
EXP. Nº 1056-7171/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, con goce de haberes a la señora CARMEN GRACIELA MANCINI – 
D.N.I. Nº 10.471.876, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 191, “Barón de 
Holmberg” de El Carmen, a partir del 1 de enero hasta el 19 de mayo del 2008, por 
lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1420-E.- 
EXP. Nº 1056-7694/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, con 
goce de haberes, las inasistencias incurridas por la señora PASTORA CORNELIA 
VILLEGAS – D.N.I. Nº 17.146.507, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 273 
“Francisco Antonio Rizzuto” de Los Blancos – Dpto. Palpalá, durante los días 27 
de marzo al 25 de abril del 2008, en virtud al informe favorable de la Asistente 
Social, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1434-E.- 
EXP. Nº 1056-7678/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, sin goce 
de haberes, las inasistencias incurridas por la señora GRACIELA DEL VALLE 
AHUMADA – D.N.I. Nº 10.842.993, Docente titular de la Escuela Nº 34 “Pedro 
José Portal” de La Ovejería, durante los días 2, 3, 18, 19, 23 al 30 de octubre, 6, 7 
de noviembre y 19 de diciembre del 2007, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1439-E.- 
EXP. Nº 1056-7662/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, sin goce de haberes a la señora ELDA BEATRIZ PAOLONI – D.N.I. Nº 
13.121.896, Maestra de Nivel Inicial provisional de la Delegación Regional III,  a 
partir del 3 de enero del 2008 y mientras dure su mandato como Directora de 
Adultos Mayores del Ministerio de Desarrollo Social, por lo expuesto en el 
considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1444-E.- 
EXP. Nº 1056-7664/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación 
vigente, con goce de haberes a la señora MARIA CRISTINA PEREZ – D.N.I. Nº 
10.167.043, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 36, “Luigi Losi” de 
Orosmayo – Dpto. Rinconada, a partir del 19 de febrero del año en curso y por el 
término de cinco (5) meses, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1445-E.- 
EXP. Nº 1056-7740/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
con goce de haberes a la señora SELVA CELIA RODRÍGUEZ CORDOBA – D.N.I. Nº 
06.186.417, como Secretaria Docente titular de la Escuela Nº 452, “Legado 
Belgraniano” de ésta capital, a partir del 15 al 29 de abril del 2008, por lo expuesto en 
el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1446-E.- 
EXP. Nº 1056-7742/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes a la señora CECILIA SALVATIERRA – D.N.I. Nº 14.183.252, 
Maestra de Nivel Inicial titular de la Escuela Nº 1, “General Manuel Belgrano” de ésta 
capital, a partir del 19 de febrero hasta el 14 de julio del 2008, por lo expuesto en el 
considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1483-E.- 
EXP. Nº 1056-7868/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50º de la reglamentación vigente, 
sin goce de haberes, a los Docentes titulares de la Escuela Nº 407, “Prof. Pablo Arroyo” 
de ésta capital, que a continuación se mencionan, a partir del inicio del período lectivo 
2008 y hasta el inicio del término lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando. 
HORACIO SANTIAGO SANGUINO - D.N.I. Nº 08.201.650 
CLAUDIA NOEMI SARMIENTO – D.N.I. Nº 20.591.226 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1482-E.- 
EXP. Nº 1056-7865/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por Art. 84º de la Ley 3161/74 sin goce de 
haberes al señor WALTER JUAN GUTIERREZ – D.N.I. Nº 21.783.247, Personal de 
Servicio Generales titular del Área Logística dependiente de la Dirección Gral. de 
Administración y Finanzas, a partir del 3 de abril hasta el 31 de diciembre del año 2008, 
por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1498-E.- 
EXP. Nº 1056-8033/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- CONCEDER función pasiva transitoria a la Maestra de Grado titular 
de la Escuela Nº 400 de Caimancito, señora MARIA CRISTINA AQUINO – D.N.I. Nº 
13.609.065, en el mismo establecimiento, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre del año en curso.  
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1504-E.- 
EXP. Nº 1056-7938/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- HACER LUGAR al pedido formulado por la señora ADRIANA 
BEATRIZ LOPEZ – D.N.I. Nº 14.089.889 Docente provisional de la Escuela Nº 392 
“San Juan Bautista de la Salle” de ésta capital y JUSTIFICAR por Art. 50º de la 
reglamentación vigente, con goce de haberes, las inasistencias incurridas durante los 
días 7 al 11 de abril del 2008, por lo expuesto en el considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1505-E.- 
EXP. Nº 1056-7940/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1.- CONCEDER LICENCIA por última vez, por Art. 50º  de la 
reglamentación vigente, sin goce de haberes al señor WALDO MOISÉS GARECA – 
D.N.I. Nº 17.220.120, Maestro de Grado titular de la Escuela Nº 356 “José Hernández” 
– El Arenal de San Pedro de Jujuy, a partir del 20 de marzo de 2008 hasta el inicio del 
termino lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando. 
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Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1510-E.- 
EXP. Nº 1056-7943/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- JUSTIFICAR por Art. 50º de la reglamentación vigente, sin goce 
de haberes, las inasistencias incurridas por la señora GENARA AUCAPIÑA – 
D.N.I. Nº 18.200.574, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 440 de La Quiaca, 
durante los días 27 de febrero al 3 de marzo del año en curso, por lo expuesto en el 
considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 1745-E.- 
EXP. Nº 1056-8864/08. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- TRASLADAR con carácter definitivo, a la Psicóloga provisional 
del Gabinete Psicopedagógico de Palma Sola, señora VANINA ANDREA 
NIEWOLSKI – D.N.I. Nº 24.611.909, al Núcleo Nº 13 con sede en la Escuela Nº 
444 de Alto Comedero, a partir de la fecha de toma de posesión en su nuevo 
destino, por lo expuesto en el considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
DECRETO N° 1411-H.- 
EXPTE. N° 0516-1523/97.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 JUL. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Adjudicase en venta a favor de FABIANA CARINA ALVAREZ, 
DNI N° 24.810.133, el terreno individualizado como Lote 16 de la Manzana 83, 
Padrón E- 15228, ubicado en Calilegua, Departamento Ledesma.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCIÓN N° 802-E.- 
EXPTE. N° 1056-4340/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50° de la Reglamentación 
vigente, sin goce de haberes a la señora SUSANA BEATRIZ BARONI – D.N.I. N° 
12.658.281, Maestra Especial de Educación Física titular de la Escuela N° 50 
“Obispo Padilla” de ésta capital, a partir del 18 de febrero del 2008 hasta el inicio 
del término lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando.- 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 881-E.- 
EXPTE. N° 1056-4899/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50° de la Reglamentación 
vigente, sin goce de haberes al Maestro Especial de Educación Física titular de la 
Escuela de Frontera N° 1 “Gral. Belgrano” de La Quiaca, señor DANIEL 
ORLANDO ABREGU – D.N.I. N° 11.936.106, a partir del 1 de enero del 2008 
hasta el inicio del término lectivo 2009, por lo expuesto en el considerando.- 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 927-E.- 
EXPTE. N° 1056-4601/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR  al pedido formulado por la señora  
CLEMENTINA MONTEROS – D.N.I. N° 11.136.634, Docente titular de la 
Escuela N° 360 de esta capital y JUSTIFICAR por Art. 50° de la Reglamentación 
vigente, con goce de haberes, las inasistencias incurridas durantes los días 10 al 14 
de diciembre del 2007, por lo expuesto en el considerando.- 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1310-E.- 
EXPTE. N° 1056-1512/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 JUN. 2008.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR a la señora  MARCELA ANDREA GHIGLIONE – 
D.N.I. N° 25.294.522, en doce (12) hs. cátedras de Nivel Medio, para que cumpla 
funciones en el Programa de Actividades Físicas, Deportivas, Recreativas y 
Complementarias Extracurriculares, donde desarrollara tareas que le sean 
encomendadas, a partir de la fecha de toma de posesión y mientras dure la 
implementación del mismo, en virtud a lo expuesto en el considerando.- 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1436-E.- 
EXPTE. N° 1056-7761/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- DISPONER que el señor ROBERTO CAMARGO – D.N.I. N° 
08.204.719, Maestro de Enseñanza Práctica y Jefe Gral. de Enseñanza Práctica del 
Centro de Formación Profesional N° 1 de ésta ciudad capital, continúe 
desempeñándose, en toda la situación de revista que registre en el establecimiento 
anteriormente citado, en el Complejo Agropecuario N° 1 “Ing. Jorge Hueda” de Perico, 
hasta el inicio del término lectivo 2009, en virtud a lo expuesto en el considerando.- 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1456-E-08.- 
EXPTE. N° 1050-1194/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Disponer la Apertura de una Cuenta Corriente Oficial, en Pesos, en la 
Sucursal Jujuy del Banco de la Nación Argentina, a nombre del Ministerio de 
Educación, denominada “I.N.F.O.D..- Plan Nacional de Formación Docente” que no 
devenga intereses.- 
ARTICULO 2°.- Designase a los siguientes funcionarios en representación del Área de 
Gestión Presupuestaria para que, en forma conjunta con la Responsable Contable del 
Área de Educación Superior No Universitaria, refrenden los cheques oficiales librados 
sobre la misma, conforme lo expresado en el exordio: 
- CPN ADRIANA GRACIELA SEGUI, D.N.I N° 21.665.241 – Jefa del Área de 
Gestión Presupuestaria.- 
- CPN SILVIA NEUMEYER, D.N.I N° 17.080.491 – Jefa del Departamento Tesorería 
del Área de Gestión Presupuestaria.- 
- CPN GLADYS EVANGELINA CORTEZ, D.N.I N° 27.629.032 – Responsable 
Contable del Área de Educación Superior.- 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1460-E-08.- 
EXPTE. N° 1050-1193/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Convocar a Concurso de Antecedentes para la cobertura de los cargos 
que se detallan a continuación: 
1 Cargo de Director de 1° Categoría Jornada Simple, Provisional. 
1 Cargo de Vice Director de 1° Categoría Jornada Simple, Provisional. 
2 Cargos de Secretaria Docente de 1° Categoría Jornada Simple, Provisionales. 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1476-E.- 
EXPTE. N° 1050-1214/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Autorizar al Área de Gestión Presupuestaria de la Dirección General 
de  Administración y Finanzas, la erogación de hasta la suma de PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS ($ 2.500,00), con cargos a rendir cuentas, a favor de la Lic. CELIA 
MARGARITA TABERA, D.N.I. N° 14.930.435, para solventar gastos en la realización 
del 3° ENCUENTRO REGIONAL DE EDUCACIÓN ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL DEL NOROESTE ARGENTINO, a llevarse a cabo los días 19 y 20 
de junio de 2008 en nuestra ciudad.- 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1506-E.- 
EXPTE. N° 1070-17/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- TENER POR ACEPTADA, a partir del 4 de abril del 2008, la 
renuncia presentada por la señora MARIA SOFIA DURAN – D.N.I. N° 18.733.391, al 
cargo de Maestra de Grado titular de la Escuela N° 255 “Pucarita” de ésta ciudad 
capital, por lo expuesto en el considerando.-  
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Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1513-E.- 
EXPTE. N° 1056-7950/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- JUSTIFICAR por Art. 50° de la Reglamentación vigente, sin 
goce de haberes, las inasistencias incurridas por la señora LIDIA BEATRIZ 
FIGUEROA – D.N.I. N° 17.608.488, Maestra de Grado titular de la Escuela N° 389 
de Catua, durante los días 9 al 18 de enero del 2008, por lo expuesto en el 
considerando.- 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1555-E.- 
EXPTE. N° 1050-1213/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Disponer la constitución del Comité Evaluador para la 
contratación de un Consultor Programador y/o Especialista SIG para el 
Fortalecimiento de la Gestión del Sistema Educativo Provincial, en el marco del 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural – Préstamo BIRF 7353-AR.- 
ARTICULO 2°.- Establecer que el Comité Evaluador para la contratación de un 
Consultor Programador y/o Especialista SIG se constituya con el siguiente personal 
que cumple funciones en la Secretaria de Planeamiento Educativo: 
Lic. LILIANA NEMBRINI 
Prof. SERGIO JANCO 
A.S. WALTER GOMEZ 
 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1577-E.- 
EXPTE. N° 1050-1300/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Área de Gestión Presupuestaria de la Dirección 
General de Administración y Finanzas, dependiente del Ministerio de Educación, la 
erogación que demande el pago del auspicio publicitario al Programa Radial 
“HABLEMOS CLARO”, por un monto mensual de PESOS UN MIL  ($ 1.000,00) 
y la publicación de la Revista “El Metropolitano”, por un monto mensual de 
PESOS UN MIL ($ 1.000,00), por el periodo comprendido entre los meses de 
marzo a diciembre de 2008.- 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1578-E.- 
EXPTE. N° 1050-1288/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Área de Gestión Presupuestaria de la Dirección 
General de Administración y Finanzas, dependiente del Ministerio de Educación, la 
erogación que demande el pago del auspicio publicitario a la publicación mensual 
de “LA REVISTA DE EL OJO DE LA TORMENTA”, por un monto mensual de 
PESOS DOS MIL  SEISCIENTOS ($ 2.600,00), por el periodo comprendido entre 
los meses de  abril a diciembre de 2008.- 
  
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1619-E.- 
EXPTE. N° 1056-8948/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- CONCEDER LICENCIA por Art. 50° de la Reglamentación 
vigente, sin goce de haberes a la Maestra de Grado titular con funciones de 
Fisioterapeuta titular en la Escuela Especial N° 5 de  San Pedro de Jujuy, señora 
MONICA MARIA ALEMANI – D.N.I. N° 17.788.509, a partir del 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre del 2008, por lo expuesto en el considerando.- 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1624-E.- 
EXPTE. N° 1056-9050/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- APLICAR a la señora  FABIANA MARIELA CHOROLQUE – 
D.N.I. N° 24.961.347, la medida disciplinaria prevista en el Art. 67° inc. “c” del 
Estatuto del Docente Provincial “APERCIBIMIENTO”, por las reiteradas 

inasistencias en las que incurrió durante el año 2006 cuando se desempeñaba en la 
Escuela de Frontera N° 7 de Abra Pampa, y en virtud a lo expuesto en el considerando.- 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1655-E-08.- 
EXPTE. N° 1050-1508/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha de emisión de la presente, la 
Resolución N° 1146-E-08, por la que se concede Licencia por Articulo 50° de la 
Reglamentación vigente, con goce de haberes, a los docentes que se detallan a 
continuación: 
ALBERTO MAIGUA – D.N.I. N° 17.220.313, Maestro de Grado titular de la Escuela 
N° 413 “Dra. Alicia Moreau de Justo” 
PATRICIA EVANGELINA JALDIN – D.N.I. N° 20.455.487, Maestra de Grado titular 
de la Escuela N° 434 “Minero Jujeño” 
LUIS ALBERTO BAZAN – D.N.I. N° 13.550.363, Maestro de Grado titular de la 
Escuela N° 147 “Regimiento 20 de Infantería de Montaña” 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1681-E.- 
EXPTE. N° 1050-1419/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUN. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Autorizar la participación, de los agentes  que a continuación se 
nominan, en el “Encuentro Nacional de Institutos Superiores de Formación Docente de 
Ciencias Naturales y Matemática” que se llevará a cabo los días 30 de junio y 1° de 
julio de 2008 en la Ciudad de Buenos Aires: 
Prof. Francisco Hernández -   D.N.I. N° 12.139.739 – Educación Superior 
Prof. Alicia Tejerina – DNI N° 11.936.371 (Inst. Superior de Formación Docente N° 1) 
Prof. Oscar Alberto Sánchez – DNI N° 13.910.179 (Inst. Superior de Formación Docente N° 6) 
Prof. Alcira Yolanda Salas – DNI N° 12.718.172 (Inst. Superior de Formación Docente N° 6) 
Lic. María Jorgelina Serrat – DNI N° 14.192.580 (Inst. Superior de Formación Docente N° 9) 
Prof. Norma Sosa – DNI N° 14.443.069 (Inst. Superior de Formación Docente N° 9) 
Prof. María Eugenia Huaranca  (Inst. Superior de Formación Docente N° 9) 
Prof. Daniel Zapatero – DNI N° 21.318.618 (Inst. Superior de Formación Docente N° 9) 
Prof. Carlos Almirón – DNI N° 14.986.017 (Inst. Superior de Formación Docente N° 9) 
Prof. María Teresa Bravo – DNI N° 11.783.139 (Inst. Superior de Formación Docente N° 10) 
Prof. Dante Fernando Almella – DNI N° 16.183.518 (Inst. Superior de Formación Docente N° 10) 
Prof. Víctor Edgardo Zuleta – DNI N° 17.909.893 (Inst. Superior de Formación Docente N° 10) 
 
Lic. Maria  Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1702-E.- 
EXPTE. N° 1050-1481/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Autorizar la participación, de los agentes  que a continuación se 
nominan, en el “Encuentro con los Directores / Referentes de Educación Artística 
Jurisdiccionales y los Miembros de los Equipos Técnicos Regionales y 
Jurisdiccionales” a  llevarse  a cabo el día 07 de  julio de 2008 en la Ciudad de Buenos 
Aires , a los siguientes representantes: 
Prof. Armella, Mónica   D.N.I. N° 14.553.650 (Lenguaje Musical) 
Prof. Cazón, Patricia Emilia  DNI N° 13.121.278 (Lenguaje Danza) 
Prof. Sivila Soza, Jimena  DNI N° 25.556.545 (Lenguaje Teatral) 
Prof. Vidal, Patricia  DNI N° 14.869.363 (Lenguaje Artes Visuales) 
 
Lic. Maria  Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCIÓN N° 1740-E.- 
EXPTE. N° 1056-8852/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 JUL. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- DAR DE BAJA, a partir del 31 de mayo del 2008, a la señora DELIA 
BEATRIZ ALEGRE – D.N.I. N° 06.707.727, como Secretaria Docente titular de la 
Escuela N° 261 y como Directora Titular de la Escuela Normal “Gral. San Martín”, 
ambos establecimientos de Ldor. Gral. San Martín, por haberse acogido al beneficio de 
la jubilación según Decreto 137/05 y lo expuesto en el considerando.- 
  
Lic. Maria  Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 

 

 

 


